
DECRETO Nº 054/11 
 
VISTO: 
           Que desde el 10 al 12 de junio próximo se llevará a cabo en Capilla del Monte, la 
tercera etapa del Torneo Nacional de Ajedrez para Ciegos y Disminuidos visuales, 
organizado por la Asociación Civil Ajedrecistas Ciegos Unidos de Argentina “A.C.U.A.” y  
a nivel local por el Círculo de Ajedrez de Capilla del Monte ; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que dicho torneo es clasificatorio para la final argentina a realizarse 
a fines del corriente año; 
                                  Que según informan los organizadores se prevé la participación de 
ajedrecistas de diferentes puntos del país sin distinción de categoría o sexo, contando 
con el auspicio del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, la Secretaría de Deporte 
de la Nación y la Dirección Nacional de Deporte Social; 
                                 Que este tipo de actividades tienen una especial importancia no solo 
como disciplina deportiva sino también como una  eficaz herramienta para el desarrollo 
intelectual entre personas ciegas y de baja visión, siendo su objetivo integrar a todos los 
miembros de la institución y hacer posible la expansión y difusión de las mismas, motivo 
por el cual merecen de instituciones y pueblo en general todo el apoyo posible; 
                  Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: DECLARASE de Interés Municipal a la tercera etapa del Torneo Nacional de 
Ajedrez para ciegos y disminuidos visuales, que se llevará a cabo en Capilla del Monte, 
desde el 10 al 12 de junio de 2011, organizado por la Asociación Civil Ajedrecistas Ciegos 
Unidos de Argentina “A.C.U.A.” (Entidad Nº 1819099)  y  a nivel local por el Círculo de 
Ajedrez de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 12 de mayo de 2011.- 
 
Firmado:    MARIO A. GOMEZ                      ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                                INTENDENTA MPAL. 
                
                     


